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ACUERDO No. 2122 DE 2003 

(Octubre 8)

“Por medio del cual se adicionan los artículos tercero del Acuerdo No. 1961; primero de los Acuerdos 1895, 1941, 1942 y 2036 y segundo del Acuerdo 1894 de 2003”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 85 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Crear los siguientes cargos en el Grupo de Notificaciones y Presentaciones Personales de las Oficinas Judiciales de Barranquilla, Bucaramanga, Cali y Medellín, y en el Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia con sede en Bogotá así:

No. 
Denominación
Distrito

Cargos

4
Citador
Barranquilla

1
Citador
Bogotá

2
Citador
Bucaramanga

4
Citador
Cali

4
Citador
Medellín

ARTICULO SEGUNDO.- Adicionar el siguiente parágrafo al artículo tercero del Acuerdo No.1961 de 2003:

“PARÁGRAFO.- Los Citadores de los Juzgados Civiles del Circuito y Municipales de Barranquilla, Bogotá, Bucaramanga, Cali y Medellín que se encuentren vinculados al régimen salarial y prestacional ordinario de que trata el Decreto 682 de 2002, serán trasladados a los cargos creados por este Acuerdo, conservando la misma denominación, nomenclatura y vinculación a dicho régimen, como Citador.”

ARTICULO TERCERO.- Los cargos de Asistente Judicial Grado 06 creados por el Artículo Segundo del Acuerdo 1961 de 2003, en los Juzgados Civiles de Circuito y Municipales que se enumeran a continuación, serán provistos a través de mecanismos de incorporación que posteriormente defina la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y, en todo caso, una vez se cuente con el certificado de disponibilidad presupuestal, expedido por la respectiva Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial.

DESPACHO
DISTRITO

Primero Civil del Circuito
Barranquilla

Segundo Civil del Circuito
Barranquilla

Octavo Civil del Circuito
Barranquilla

Doce Civil del Circuito
Barranquilla

Cincuenta y seis Civil Municipal
Bogotá

Octavo Civil del Circuito
Bucaramanga

Sexto Civil Municipal
Bucaramanga

Doce Civil de Circuito
Cali

Quince Civil Circuito
Cali

Quinto Civil Municipal
Cali

Doce Civil Municipal
Cali

Quinto Civil Circuito
Medellín

Primero Civil Municipal
Medellín

Sexto Civil Municipal 
Medellín

Décimo Civil Municipal
Medellín

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir del trece de enero del año dos mil cuatro (2004). Publíquese en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes de octubre del año dos mil tres (2003)

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente
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